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decreto u. de c. ns 9 i 3 G 3

VISTOS:

orden a que se Ma^Sr“?Httor¡fIaC‘0!; en
además por el Consejo Asesor de dicha Escuda «7 H, tona' aProbado
adjunto elaborado por la Facultad de Educadó^Humlmdate Tto*? 

acordado por el Consejo Académico en sesión'de Hllui 77» 

presente ademas, lo dispuesto en el Decreto UdeC H» 90-242 ¿el ios en v 
los Estatutos de la Corporación,. 1 l ü&'90 y

DECRETO:
Apruébase el Programa de MAGISTER EN HISTORIA, que se 

acompaña a estos antecedentes y que será impartido por la FACULTAD DE 
EDUCACION, HUMANIDADES Y ARTE, conducente a la obtención del Grado 
Académico de MAGISTER EN HISTORIA.

Copia del Programa de Estudios señalado, debidamente visado por 
Secretaría General, en cada una de sus hojas, quedarán archivados en la 
Escuela de Graduados; Facultad de Educación, Humanidades y Arte; Oficina 
de Títulos y Grados; División de Admisión y Control Académico Estudiantil; y 

Oficina de Partes y Archivos.

Transcríbase al Consejo Académico; al Sr. Vicerrector; a los Sres. 
Directores de: Docencia, Extensión, Investigación, y Escuela de Graduados; al 
Sr. Decano de la Facultad de Educación, Humanidades y Arte; al Sr. jefe de 

Servicio jurídico; al Sr. Contralor; al Sr. Jefe División de Admisión y o 
Académico Estudiantil; y Oficina de Títulos y Grados; y Oficina de Parte, y

Secretaria General.Archivos. Regístrese y archívese en
(CONCEPCION, 2 de diciembre de K!9L
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AUGUSTO PARRA MUÑOZ \
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.SIDAD DE CONCEPCION.

SECRETARIO GENERAL

UGUSTCí PARRA MUÑOZ. Rector de la UNI
Decreto por don A
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